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JEFFERSON HITSCHERICH RAMIREZ, identificado civil y profesionalmente como 

aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando como apoderado de la 

demandada CLÍNICA MEDILASER S.A.S, conforme al poder obrante en el 

expediente, con el debido respeto, y conforme a lo ordenado por su judicatura 

mediante acta de audiencia inicial del 16 de abril de los corrientes, me permito 

informar que esta defensa emprendió las actuaciones administrativas necesarias 

para poder obtener un currículo de un profesional especialista en Hematooncología 

pediátrica, para poder absolver el dictamen pericial solicitado por la defensa de mi 

prohijada en su oportunidad; sin embargo, no fue posible la consecución del galeno 

referenciado en el acápite probatorio, por carencia limitada de talento humano 

conocido por la procurada. 

Pese a lo expuesto, una vez efectuada la revisión del caso sub judice, y en aras de 

poder obtener una prueba pericial acorde al caso en particular, este extremo 

demandado, considera que las preguntas a formular y el problema jurídico 

a resolver podría ser absuelto por un galeno especialista en pediatría y 

Cuidado Intensivo Pediátrico, por lo que se pone en conocimiento de su 

señoría, y de las demás partes intervinientes la hoja de vida de la Doctora Leonor 

Alexandra Monroy Córdoba, profesional que presentaría la prueba pericial requerida 

por mi prohijada, siempre que su judicatura y los intervinientes no hagan oposiciones 

respecto de la experta que rendiría la pericia. 

Agradezco su compresión y colaboración frente al recaudo probatorio solicitado por 

esta defensa. 

De su señoría, 

 

 

JEFFERSON HITSCHERICH RAMIREZ 

C.C. No.1.018.451.801 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 266.117 del C.S. de la J. 
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